
Machala, 8 de Junio del 2012 

SEÑOR 

CHRISTHIAN MANUEL BUENO MOROCHO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía BUENO BANANAS BUENOBAN S.A. “EN 
LIQUIDACION”, celebrada el día 8 de Junio del 2012, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted para el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE. 

Con las atribuciones constantes en la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la 
Compañía. 

La Compañía fue disuelta mediante resolución de la Intendencia de Compañías de 
Machala SC.DIC-M12.190, de fecha 11 de mayo del 2012, e Inscrita en el Registro 
Mercantil de Machala, de fecha7 de junio del 2012. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía, para fines de Liquidador hasta la cancelación 
de la Compañía antes mencionada. 

La compañía se constituyó en esta ciudad ante el Notario Público Quinto del Cantón 
Machala, DR. LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, el día 11 de Agosto del 
2.003, y se inscribió en el Registro Mercantil de Machala, el 9 de Septiembre del 
2.003. 

Aprovecho la oportunidad para saludar a Usted y desearle el mejor 
de los éxitos en la gestión que se le encomienda. 

uy atentamente 

  

SR. MANUEL REINALDO BUENO FAJARDO. 
Liquidador Principal de BUENO BANANAS BUENOBAN S.A. “EN LIQUIDACION” 

Acepto el cargo para el cual he sido designado, según el nombramiento que antecede. 
De Liquidador Suplente 
Machala, 8 de Junio del 2012 q 

CHR N MANUEL BUENO MOROCHO. 

Ced.U.No. 0703058446 

Nacionalidad: ecuatoriana 
 



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de LIQUIDADOR 

SUPLENTE, otorgado por la Compañía BUENO BANANAS 

BUENOBAN S.A. “EN LIQUIDACION?”, a favor de: CHRISTHIAN 

MANUEL BUENO MOROCHO, queda inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 784 y anotado en el Repertorio bajo el No. 

1.824.-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-XEXEX XXX XXX XXX EXE X XX XX 

Machala, 18 de Junio del 2.012 

     
rdo “PE alg 

Registrador Mercantil 
eg del Canton iviachaba 

  

R.D.: ROSA RIVERA 

 


